
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C.,  mayo seis (6)  de dos mil veintidós (2022).- 

 

Ejecutivo de Freyssinet Tierra Armada Colombia contra Consorcio SH, 

Sacyr Construcció n y Sudinco. 

Radicado: 110013103 009 2022 00054 00. 

Secuencia: 3631 del 18/02/2022, hora: 10:22 a.m. 

Ingresó: 20/04/2022. 

 

Considerando el contenido del escrito de demanda, subsanación y aquel en 

que las partes solicitan la terminación de este asunto, el juzgado, resuelve: 

 

Teniendo en cuenta que en esta causa aún no se había notificado orden de 

pago, ni ordenes de cautelares, autorizase EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

Por la Secretaria del juzgado déjense las constancias de ley y desglósense 

los documentos virtuales aportados. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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